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USHUAIA, 1 6 SEP 2019

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 1283, promulgada por Decreto Provincial N°

2645/19, para su conocimiento.

Sin otro particular, la saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

PODER LEGISLATIVO
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AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

Rosana Andrea
Gobernad

Pi'ovfrcta t/e Ti&rra'tíol Fus

í 8 SEP 2019

DASE A SECRETARIA
LEGISLATIVA

\uan Carlos ARCANOt
Vicegobernador
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cíe

USHUAIA, 1 1 SEP. 2B19

POR TANTO:

Téngase por Ley N° \l Boletín Oficial de la Provincia y archívese.. Comuníquese, dése

Leonardo Ariel GORBACZ
Ministro

Jefe de Gabinete

Üm. Rosana Andfsa BERTCi!<aE

o Í!íh3s d&ÍASóntíco Sur

R1G1NALES COPIA PIEL

Marcos
Director De*fí Xürr. y ̂  Bistre

á&n. i/, ó&rdn,¿t



S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.-Adhiérase la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

a la Ley nacional 27.351, Tarifa Especial para Pacientes Electrodependientes.

Artículo 2°,- Créase el Registro Provincial de Pacientes Electrodependientes, cuyos datos

se remitirán a la empresa prestataria de energía eléctrica a los fines de dar el debido

cumplimiento a lo establecido en el artículo precedente.

Artículo 3°.- El Ministerio de Salud de la Provincia será la autoridad de aplicación de la

presente ley.

Artículo 4°.- El Ministerio de Economía de la Provincia proveerá las readecuaciones

presupuestarias que sean necesarias para otorgar reflejo a las acciones emergentes de la

¡mplementación de esta ley.

Artículo 5°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

^s$»
Prasirfsnfe de/ Poder tegis/aíiVo
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U8HUAIA,,

ES COPIA FIEL DEirOMGINAL

7Marcos S-ANJBA
Director Q&í^Adm. y ts.j

"Las Isías Zahinas, Qeorgias, Sandwich áeCSursony serán Argentinas"


